
 

 
STE DE SALAMANCA   www.stecyl.es    stesalamanca@stecyl.es  

 

1 
  

 

INFORMA 
 

Nº 18 
mayo 2003 

    

            
 SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA ENSEÑANZA 
 C/ Toro, 84-90, OF. 22 –  37002 SALAMANCA 
 Teléfono y Fax: 923 261110          
  E-mail: stesalamanca@stecyl.es    
  Págs. WEB:   www.stecyl.es      www.stes.es 

 

 

  
FRANQUEO CONCERTADO  36/89 
Depósito  Legal   1.181  /  1999  

 
 

VACANTES DEFINITIVAS PARA EL CONCURSO DE TRASLADOS Y 
MODIFICACIÓN DE PLANTILLA 

 
Secundaria, F.P., Equipos de Orientación, Educación de Adultos, Idiomas, Música y Artes Plásticas y Diseño. 
MODIFICACIÓN DEFINITIVA DE PLANTILLA Y VACANTES DEFINITIVAS PARA EL CONCURSO 
DE TRASLADOS (BOCYL 7-MAYO-2003; Resolución de la D.G. de Recursos Humanos de 28 de abril de 
2003). 
 

 Vacantes Creaciones Amortizaciones DIF 

1 LA F. Salinas    
6 LE  
1 Lucía Medrano, 1 Vaguada  Palma, 1 
Venancio Blanco, 1 IESO La Alberca, 1 IES 
Babilafuente, 1 IES Alba Tormes 

+3 LE 
1 Venancio, 1 La Alberca, 1 
Babilafuente 

-3 LE 
1 Torres Villarroel, 1 Mateo Hdez, 
1 Vitigudino  

 

1 GE Torres Villarroel  -1 GE Fdo. de Rojas  
3 MA 
1 IESO El Encinar, 1 C. Rodrigo, IES Tierra, 1 
S ta Marta, IES Torrente 

+ 2 MA 
1 IESO El Encinar, 1 C. 
Rodrigo, Tierra 

-3 MA 
1 Fray Luis, 1 Torres Villarroel, 1 
Mateo Hdez 

 

1 FQ IESO La Alberca +1 FQ La Alberca -5 FQ 
1 Béjar, R. Olleros, 1 Fray Luis, 1 
Lucía Medrano, 1 Torres Villarroel,  1 
Mateo Hdez 

 

  -2 BG 
1 Lucía Medrano, 1 Torres Villarroel 

 

2 DI 
1 Fray Luis, 1 Venancio Blanco 

+3 DI 
1 Fray Luis, 1 Mateo Hdez, 
1 Venancio Blanco 

  

3 FR 
1 M. Uribarri,   
1 IES Guijuelo, 
 1 IESO Ledesma 

+ 3 FR 
1 Torres Villarroel, 1 Guijuelo, 
1 Ledesma 

-1 FR García Bernalt  

SECUND
ARIA 

2 EF 
1 IESO La Alberca, 1 S ta Marta, IES Torrente 

+2 EF 
1 La Alberca, 1 S ta Marta, 
Torrente 

-1 EF C. Rodrigo, Tierra  
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14 TC 
1 IESO El Encinar,  C. Rodrigo, IES Tierra,  
2 C. Rodrigo, IES Fray D. Tadeo, 1 Torres 
Villarroel ,  1 Mateo Hernández, 1 M. Uribarri 
1 Venancio Blanco, 1 F. Salinas, 1 IESO La 
Alberca,  IES Babilafuente ,   IES Lumbrales, 
1 IES Alba de Tormes,  IESO Ledesma 

+ 2 TC 
1 F. Salinas, 1 La Alberca 
 

-3 TC 
-1Sta Marta; Calisto, -1Fray Luis de 
León,-1 Fernando de Rojas 

 

8 PS 
1 IES Mateo Hernández,  IESO La Alberca, 1 
C. Ed. Adultos Béjar, 3 OEP C. Rodrigo, 2 
EOEP Peñaranda 

   

 

 +16 -19 -3 
1 PMM C. Rodrigo, IES Tierra, 1 DCO M. 
Uribarri,  OFM R. Fabrés,  HT  Vaguada 
Palma, 1 IF Venacio Blanco, 1 OGE Venancio 
Blanco, 2 AGR Torres Villarroel, 1 OMV 
García Bernalt 

+1 DCO M. Uribarri, +1 IF 
Venancio Blanco, +1 AGR 
Torres Villarroel 

-  PROF. 
SEC. F.P . 

 +3  +3 
1 PC  Béjar, IES R. Cuerpo Hombre 
3 PGR  Torres Villarroel , 1 IMG  R. Fabrés 
1 CP  Vaguada, 3 SC (EOEPs La Alberca, C. 
Rodrigo, Peñaranda) 

+1 PGR Torres Villarroel -1 PGA Peñaranda, Tomás y Valiente  PROF. 
T ÉCNICO
S F.P. 

 +1 -1 0 
EOI 1 FRA    

 
• Catedráticos de Música y Artes escénicas: No hay modificación de plantilla. Se realizó la adscripción a las nuevas 

especialidades. 26 vacantes de distintas especialidades en el Conservatorio Superior 
• Profesores de Música y Artes Escénicas: No hay modificación de plantilla. Se realizó la adscripción a las nuevas 

especialidades. 15 vacantes de distintas especialidades en el Conservatorio Profesional 
• Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño: No hay modificación de plantilla, ni vacantes. 
 
Observaciones sobre la Modificación de Plantilla y Vacantes con respecto a la Modificación provisional de plantilla: 
- Tecnología: se amortiza una plaza en el Fray Luis, Fernando de Rojas y  Calisto y Melibea de Santa Marta. Estas  

amortizaciones estaban en las propuestas de l a Dirección provincial y de Valladolid, aunque no aparecían en l a 
resolución provisional. Las correspondientes vacantes no se adjudicaron en la resolución provisional del concurso de 
traslados. 

- Matemáticas: Han tenido en cuenta nuestra reclamación de no amortizar la plaza de MA en el IES Germán Sánchez 
Ruipérez de Peñaranda. La amortización estaba condicionada por una jubilación de maestros de primer ci clo de la ESO, 
por lo que en aplicación de los criterios no procedía amortizar la plaza de secundaria. 

- AGR y PGR: en la resolución provisional no aparecía la creación de una plaza más de cada especialidad, que figuraban 
en la propuesta provincial y de Valladolid en el IES Torres Villarroel. Sí las crean en esta resolución definitiva. 

 


